
AMPLIACION Y PROFUNDIZACION DE LOS SERVICIOS DE
ARBITRAJE Y MEDIACION COMERCIAL

(TC-98-01-19-7-CH)

RESUMEN EJECUTIVO

ORGANISMO
EJECUTOR:

La Cámara de Comercio de Santiago A.G. (CCS)

BENEFICIARIOS: i) los Centros de Arbitraje y Mediación (CAMs)  de la
Cámara de Comercio de Santiago y de la Cámara
Regional del Comercio y la Producción de Valparaíso
A.G. (CCP); ii) empresarios y profesionales asociados
con las Cámaras de Comercio; y iii) empresarios y
asociaciones comerciales y profesionales clientes de
los servicios de los CAMs.

OBJETIVOS: El objetivo general del Programa es contribuir al
desarrollo de una cultura de solución de conflictos
comerciales por métodos extra judiciales,
contribuyendo así al descongestionamiento del sistema
de justicia ordinario y ayudar a establecer un clima
favorable a la inversión privada. Los objetivos
específicos son: a) fortalecer la capacidad técnica y
administrativa del CAM de la Cámara de Comercio de
Santiago A.G., para brindar servicios eficientes de
Métodos Alternativos de Solución de Conflictos
(MASC); y crear un nuevo CAM en la Cámara Regional
del Comercio y la Producción de Valparaíso A.G.
(CCP); b) capacitar árbitros, mediadores y actuarios
de los juicios arbitrales de los dos CAMs
mencionados, en técnicas y prácticas de arbitraje y
mediación generales y especializadas; y c) promover
la utilización de los MASC en las comunidades
empresarial, judicial y legal de Santiago y
Valparaíso.

FINANCIAMIENTO: Modalidad: Donación
Recipientes: US$  663,000 (50.5%)
MIF: Ventanilla I US$  650,000 (49.5%)
Total: US$1,313,000 (100%)

CALENDARIO DE
EJECUCION:

Ejecución: 36 meses
Desembolso: 42 meses

CONDICIONES
CONTRACTUALES:

El primer desembolso del financiamiento estará
condicionado a que el organismo ejecutor presente: i)
constancia de la conformación de la Unidad Ejecutora,
ii) un plan anual de ejecución del primer año,
presentado por componentes.  Asimismo, para declarar
elegibles las actividades dirigidas al CAM de
Valparaíso, el organismo ejecutor deberá presentar,
i) el convenio que suscribirá con la CCP para la
adecuada coordinación y ejecución del Programa y ii)
constancia de la contratación del Director del CAM de
Valparaíso (párrafo 3.20).


